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ACUERDOS 
CONSEJO 

DE GOBIERNO 
5 de marzo de 2025 

 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y 
ADMINISTRACIÓN LOCAL 
 

• Decreto por el que se modifica el Decreto 229/2023, de 6 de septiembre, 
del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local. 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto por un importe de 15.000.000 
euros destinado a financiar la concesión directa de subvenciones a 
municipios de menos de 20.000 habitantes, para la ejecución de 
actuaciones de inversión encaminadas a incrementar su capacidad 
residencial real en régimen de alquiler social o precio asequible, para el 
año 2025.  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de un convenio entre la 
Comunidad de Madrid y el Ilustre Colegio de la Abogacía de Madrid, para 
la concesión de una subvención para la prestación del servicio de 
orientación jurídica, al amparo del artículo 4.5.a) de la Ley 2/1995, de 8 de 
marzo de Subvenciones de la Comunidad de Madrid y se autoriza un gasto 
por importe de 1.110.000 euros para el año 2025.  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del convenio entre la 
Comunidad de Madrid y el Consejo de Colegios de Abogados de la 
Comunidad de Madrid, por el que se formaliza la concesión de una 
subvención a los Colegios de Abogados de Madrid y Alcalá de Henares 
para la prestación del turno de oficio, al amparo del artículo 4.5.a) de la Ley 
2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, y se 
autoriza un gasto por importe de 3.950.000 euros, para el año 2025.  

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto por importe de 737.450,71 
euros, a favor de la Fundación Diagrama Intervención Psicosocial, en 
cumplimiento de la Sentencia 187/2020, de fecha 20 de agosto de 2020, 
del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 27 de Madrid, dictada en 
el Procedimiento Ordinario 11/2019. 
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO 
 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto, por importe de 3.000.000 euros, 
para financiar el Programa de subvenciones para el fomento del 
emprendimiento colectivo en el ámbito de la Comunidad de Madrid en el 
año 2025.  

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la celebración, por procedimiento 
abierto con pluralidad de criterios y tramitación urgente, del contrato de 
servicios denominado “Servicio de Ayuda a Domicilio dirigido a las 
personas en situación de dependencia en la Comunidad de Madrid, 5 
Lotes: Áreas Este, Noreste, Noroeste, Sur y Oeste”, de la Consejería de 
Familia, Juventud y Asuntos Sociales. 

 

 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y 
UNIVERSIDADES   
 

• Acuerdo por el que se reelige a vocales de los consejos sociales de la 
Universidad Autónoma de Madrid y Universidad Politécnica de Madrid, en 
representación de los intereses sociales. 

• Informe sobre la adjudicación del contrato de reforma de edificación para 
3 aulas de bachillerato, 3 aulas de ciclos formativos de grado medio, 1 aula 
de apoyo, 1 aula de pequeño grupo y 2 aulas de desdoble en el IES 
Francisco Ayala, en Madrid, por un importe de 761.925,47 euros. 

 

 
CONSEJERÍA DE VIVIENDA, TRANSPORTES E 
INFRAESTRUCTURAS 
 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, mediante procedimiento 
abierto con pluralidad de criterios, del contrato para la ejecución de las 
obras de 39 viviendas VPPA, locales comerciales y garaje – parcela RC-
II.2.2 de Plan Parcial UDE Oeste-Norte de Valdemoro, a la Agencia de 
Vivienda Social de la Comunidad de Madrid, cofinanciadas por el Plan 
Estatal de Acceso a la Vivienda 2022-2025, con un plazo de ejecución de 
26 meses, por importe de 8.491.623,89 euros (IVA incluido), así como el 
gasto presupuestario plurianual para los años 2025 a 2027 derivado del 
mismo, por importe de 8.360.389,70 euros.  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, mediante procedimiento 
abierto con pluralidad de criterios, del contrato para la ejecución de las 
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obras de 240 viviendas VPPA, locales comerciales, trasteros y garaje, en la 
parcela RCII-5 y urbanización de las parcelas EL-1 y D-13 dentro del Plan 
Parcial UDE Oeste-Norte de Valdemoro, a la Agencia de Vivienda Social 
de la Comunidad de Madrid, cofinanciadas por el Plan Estatal de Acceso a 
la Vivienda 2022-2025, con un plazo de ejecución de 30 meses, por 
importe de 48.257.741,28 euros (IVA incluido), así como el gasto 
presupuestario plurianual para los años 2025 a 2027 derivado del mismo, 
por importe de 47.511.939,82 euros. 

 

 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA E 
INTERIOR 

 

• Acuerdo por el que se aprueba una cuota suplementaria en la tarifa de 
distribución de agua de la urbanización «Las Mojadillas», en el municipio 
de Valdemorillo, con destino a la financiación de las obras de adecuación y 
renovación de las infraestructuras de distribución.   

• Acuerdo por el que se autoriza el gasto plurianual por importe de 
1.565.011,81 euros, para los años 2025-2028, destinado a financiar la 
convocatoria, para el año 2025, de trece contratos de apoyo científico-
técnico para proyectos específicos de I+D del Instituto Madrileño de 
Investigación y Desarrollo Rural, Agrario y Alimentación (IMIDRA).  

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto por importe de 5.018.528 euros 
para la concesión directa de incentivos del «Plan Mueve Madrid: ayudas 
para el fomento de la movilidad sostenible y accesible para todos en la 
Comunidad de Madrid», para el año 2025. 

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por 
Canal de Isabel II, S.A. M.P., del contrato titulado «Obras del proyecto de 
variante del emisario de vertido y actuaciones en el pretratamiento de la 
EDAR de Navas del Rey (T.M. Navas del Rey)», a la empresa ESPINA 
OBRAS HIDRÁULICAS, S.A., por importe de 2.862.725,79 euros, IVA 
excluido, con un plazo de ejecución de veinticuatro meses. 

 

 
CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual, derivado de la 
prórroga del contrato de: “Servicio de limpieza de los inmuebles donde se 
ubican las unidades administrativas de los servicios centrales de la 
Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid”, con la UTE LIMPIEZA 
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INMUEBLES SANIDAD CAM, por un importe de 1.420.848,85 euros (IVA 
incluido), para un período de 12 meses, desde el 8 de abril de 2025 al 7 de 
abril de 2026.  

• Acuerdo por el que se convalida el gasto derivado de la prestación del 
servicio de unidad móvil de prevención y diagnóstico precoz del VIH y otras 
ITS para colectivos de mayor vulnerabilidad en la Comunidad de Madrid, 
realizado por CRUZ ROJA ESPAÑOLA, desde el 1 de octubre al 31 de 
diciembre de 2024, por importe de 24.087,81 euros (IVA exento).  

• Acuerdo por el que se convalida el gasto relativo al servicio de Hospital 
de Día de Rehabilitación para niños y adolescentes de 3 a 14 años, con 
enfermedades del sistema nervioso, anomalías congénitas y/o trastornos 
mentales, prestado por la empresa CENTRO DE REHABILITACIÓN 
“DIONISIA PLAZA” MÉDICO PSICOPEDAGÓGICO, S.L., durante el 
periodo del 1 de noviembre al 15 de diciembre de 2024, por un importe de 
189.240,80 euros (IVA exento). 

 

 
CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS 
SOCIALES 

 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
con pluralidad de criterios y tramitación urgente, del contrato de servicios 
denominado “Servicio de Ayuda a Domicilio dirigido a las personas en 
situación de dependencia en la Comunidad de Madrid, 5 Lotes: Áreas Este, 
Noreste, Noroeste, Sur y Oeste”, y se autoriza un gasto plurianual por 
importe de 466.985.213,52 euros (IVA incluido) para los años 2025 a 2027.  

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 299.210,06 
euros (IVA incluido), derivado del servicio de lavandería en 4 residencias 
de mayores dependientes de la Agencia Madrileña de Atención Social, 
prestado por la empresa Ilunion Lavanderías, S.A., durante los meses de 
julio, agosto, septiembre, octubre y noviembre de 2024. 

 

 
CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 
 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto por importe de 1.744.000 euros, 
destinado a la convocatoria de ayudas a los municipios de la Comunidad 
de Madrid o sus entes deportivos municipales, por la organización o 
participación en actividades del deporte infantil en la temporada 2023-
2024. 
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